
 

Aguascalientes, Ags. A 05 de agosto de 2025 
Comisión de Ingreso, Promoción y Permanencia del Personal Académico 

Acta CIPPPA/08-5/2025 
Asunto: Dictamen de Convocatoria PTC Temporal 2025-3 

 
Mtro. Raúl Gutiérrez Perucho 
Secretario Académico 

En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento de Ingreso, Promoción y Permanencia 
del Personal Académico de la Universidad Politécnica de Aguascalientes (RIPPPA), así como 
en los estatutos establecidos por el Comité de Calidad, se publica el presente dictamen 
elaborado por la Comisión de Ingreso, Promoción y Permanencia del Personal Académico 
(CIPPPA): 

La Comisión, tras haber evaluado el proceso del concurso de oposición para el puesto de 
Personal Académico de Tiempo Completo Temporal, correspondiente al período 2025-3 
de la Dirección del Programa Académico de Negocios Internacionales: Comercio 
Internacional y Aduanas y Negocios y Mercadotecnia, mismo que se llevó a cabo conforme 
a los lineamientos del capítulo único del procedimiento de ingreso del RIPPPA, entre los días 
14 de julio y 5 de agosto, ha determinado declarar DESIERTA la presente convocatoria, bajo 
el argumento de que ninguno de los aspirantes cumplió con la totalidad de los requisitos 
establecidos en las Convocatorias publicadas por dicha Dirección de Programa 
Académico. 

CONVOCATORIA GANADOR(A) 

PERSONAL ACADÉMICO DE TIEMPO 
COMPLETO “NIVEL A” (ADUANAS)  

 
DESIERTA  

PERSONAL ACADÉMICO DE TIEMPO 
COMPLETO “NIVEL A” (MERCADOTECNIA) 

 
DESIERTA  

PERSONAL ACADÉMICO DE TIEMPO 
COMPLETO “NIVEL A” (COMERCIO 
INTERNACIONAL) 

 
DESIERTA  

 
ATENTAMENTE 
 
 
 
  Dr. Laura Milán Espinosa                                                         Dr. Sergio Velazquez Martínez  
    Presidente de la CIPPPA                                                              Secretario de la CIPPPA 


